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Calarcá, Quindío, doce de agosto de dos mil veintidós 
Rad. 63130400300220190021700 

Inter. 1411 
 
 
Previo a emitir un pronunciamiento, respecto a la solicitud de nulidad 
impetrada por el abogado JOSE EFRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO, el 
despacho dispone requerirlo a fin de que allegue las pruebas de que trata 
el inciso segundo del artículo 522 del CGP, para cuyo efecto se le concede 
el termino de diez (10) contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de este proveído. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
    GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: Clg 
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